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Introducción
Se considera que los cambios tecnológicos, climáticos y demográficos, junto con otros 
factores determinantes, repercuten considerable y diversamente sobre la demanda de 
capacidades básicas (véanse las notas informativas núms. 2, 6 y 10). El futuro del 
trabajo requerirá un doble ajuste de los sistemas de desarrollo de las capacidades. 
En primer lugar, esos sistemas deberán proporcionar las capacidades básicas que 
permitan a las personas aprovechar las oportunidades tecnológicas cambiantes. En 
segundo lugar, deberán facilitar la formación dinámica a lo largo del ciclo de vida, 
para garantizar que las personas sigan el ritmo de la digitalización y otros factores de 
cambio. 

Esta nota informativa ofrece una visión general de las capacidades profesionales 
necesarias para el futuro del trabajo y considera cómo podría llevarse a cabo la 
transformación de los sistemas de desarrollo de capacidades para satisfacer estas 
necesidades. También plantea cuestiones sobre la financiación de la formación 
permanente y sobre las responsabilidades respectivas de los gobiernos, las empresas 
y los trabajadores. 

Constataciones principales 
¿Qué capacidades profesionales requerirá el futuro  
del trabajo? 
Los cambios tecnológicos afectarán tanto a la composición de las tareas (véase la 
nota informativa núm. 6) como a la demanda de capacidades profesionales (Arntz, 
Gregory y Zierahn, 2016, y Autor y Handel, 2013), y es probable que influyan sobre 
todos los niveles de capacidades y educación (MGI, 2017, y Freeman, 2014). La 
automatización y la robotización aumentarán la demanda de capacidades técnicas 
que puedan facilitar la resolución de problemas y la innovación, especialmente en las 
ocupaciones relacionadas con la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas. 
Además de las capacidades técnicas, se requerirán capacidades profesionales 
específicas para la aplicación, el uso y el mantenimiento las nuevas tecnologías. Con 
el fin de facilitar la resiliencia al cambio y la eficacia en la adaptación para mejorar 
continuamente las capacidades a lo largo del ciclo de vida, esas capacidades cognitivas 
deberán complementarse con una serie de capacidades no cognitivas, sociales y de 
comportamiento, que a menudo se adquieren en la primera infancia y en la escuela 
(MGI, 2017). La combinación adecuada de las capacidades técnicas, profesionales y 
laborales básicas será recompensada con una prima y proporcionará a los trabajadores 
unas perspectivas de empleo sólidas, que permitirán cambiar fácilmente de empleos, 
ocupaciones y sectores. Es probable que esas tendencias agraven las desventajas a las 
que se enfrentan actualmente los trabajadores poco cualificados en el mercado laboral. 
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La transición hacia una economía ambientalmente sostenible generará nuevas 
ocupaciones, causará algunas pérdidas de puestos de trabajo y modificará las 
capacidades profesionales requeridas en la mayoría de los puestos de trabajo. Las 
estrategias de desarrollo de capacidades deberán apoyar a los trabajadores desplazados 
y facilitar la ecologización de la economía. Surgirán nuevas oportunidades de empleo en 
la «economía verde» en los ámbitos de las energías renovables, la eficiencia energética, 
el reciclado, la reparación y la remanufacturación (OIT, de próxima publicación a)). 
Esas oportunidades requerirán actualizar y ajustar las competencias existentes (por 
ejemplo, añadiendo elementos de formación relativos a soluciones técnicas verdes 
y sensibilización ambiental a los planes de estudios de arquitectos, fontaneros o 
electricistas), así como aumentar la especialización en ciertas capacidades técnicas 
(por ejemplo, en aquellas relacionadas con la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las 
matemáticas necesarias para el tratamiento de aguas y residuos). Los empleos verdes 
también exigirán nuevas capacidades para las ocupaciones y los sectores emergentes 
de la economía verde. La formación específica permitirá a los trabajadores aprovechar 
los nuevos empleos verdes (Strietska-Ilina et al., 2011). La sensibilización acerca de 
la necesidad de sostenibilidad ambiental debe convertirse en parte integrante de los 
sistemas de educación y formación, a fin de allanar el camino hacia la adquisición de 
nuevas capacidades. 

Es probable que el cambio demográfico afecte a las necesidades de capacitación de la 
mano de obra que envejece, así como a las capacidades necesarias para hacer frente a 
la creciente demanda de profesionales dedicados a la prestación de cuidados (véase la 
nota informativa núm. 2). Para poder permanecer más tiempo en el mercado de trabajo, 
la mano de obra se verá obligada a mejorar constantemente sus capacidades en relación 
con los medios digitales y tecnológicos. Al mismo tiempo, las nuevas posibilidades 
surgidas en relación con la prestación de cuidados (véase la nota informativa núm. 3) 
incrementarán la demanda de capacidades para desempeñar trabajos como la 
enfermería y el cuidado de ancianos, así como de las aptitudes sociales que llevan 
aparejadas, como la comunicación y la escucha empática. Otros países, especialmente 
los países emergentes y en desarrollo, se enfrentan a la tendencia opuesta, consistente 
en contar con una mayor población joven que se incorpora al mercado de trabajo 
(véase la nota informativa núm. 2). Dado que esos mercados de trabajo sumamente 
competitivos cuentan con un gran número de solicitantes de empleo igualmente 
cualificados, las aptitudes sociales (en particular, las interpersonales) podrían incluso 
llegar a ser un factor determinante cuando el empleador se encuentre ante la decisión 
de seleccionar a un candidato concreto.

Estas tendencias demográficas irán acompañadas por otros cambios en los mercados 
de trabajo, que afectarán tanto a la oferta como a la demanda de capacidades. Entre 
2010 y 2030, el 60 por ciento del incremento de la fuerza de trabajo mundial tendrá 
lugar en los países en desarrollo, en particular en África y Asia Meridional, regiones 
en las que el nivel de aprovechamiento escolar se está quedando rezagado (MGI, 
2015). En el África Subsahariana y el Asia Meridional, estos cambios demográficos, 
combinados con el acceso desigual a la educación, provocan la inadecuación de 
las capacidades, con un excedente de trabajadores poco cualificados y una escasez 
de trabajadores medianamente cualificados (ibid.). Al mismo tiempo, la creciente 
demanda de trabajadores altamente cualificados en los países desarrollados da lugar 
a la emigración y la fuga de cerebros en los países en desarrollo. Las dificultades para 
encontrar un empleo en los países en desarrollo pueden aumentar la presión para 
emigrar en busca de trabajo (véase la nota informativa núm. 2).
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¿Cómo influye esta situación en las estrategias de desarrollo 
de capacidades y los sistemas educativos?
Habida cuenta del ritmo constante y acelerado del cambio, será obligatorio que las 
estrategias de desarrollo de las capacidades garanticen la renovación continua de las 
capacidades a lo largo del ciclo de vida. Para ello, habrá que centrarse en las formas de 
gestionar las distintas transiciones a las que se enfrentarán las personas (por ejemplo, 
el paso de la economía informal a la economía formal o del sector manufacturero al 
sector de los servicios), a fin de que puedan acceder con éxito al mercado de trabajo 
(es decir, la transición de la escuela al trabajo) e interrumpir su trabajo, adquirir 
nuevas capacidades profesionales y retomar el trabajo a lo largo de toda su carrera 
profesional (véase la nota informativa núm. 7). El papel de la educación básica en el 
suministro de las capacidades básicas necesarias para una formación complementaria 
dinámica seguirá siendo importante. Este enfoque basado en el ciclo vital suscita 
preguntas fundamentales sobre las responsabilidades respectivas de los gobiernos, los 
trabajadores y las empresas a la hora de tomar decisiones sobre cuándo y cómo adquirir 
nuevas capacidades profesionales y reciclarse. Además, requiere un concepto sólido 
de financiamiento y, en particular, una decisión sobre las fuentes de financiamiento 
necesarias. En este contexto, es igualmente pertinente considerar la combinación 
adecuada de inversión pública y privada en todas las fases de la ejecución.

La educación básica constituye la base de la futura empleabilidad  
y la formación complementaria 

Como indica el Objetivo 4 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, garantizar 
una educación inclusiva y de calidad para todos, así como la educación preescolar en 
la primera infancia y la enseñanza obligatoria universal, permite sentar las bases para 
el aprendizaje permanente y la movilidad y la inclusión social. La participación en la 
educación y en los niveles de aprovechamiento escolar aumentó en todo el mundo, 
lo que redundó en un aumento de los niveles de alfabetización y en una mano de 
obra mejor educada. Los jóvenes tienden a prolongar su permanencia en la educación 
inicial. El promedio de años de escolarización se ha duplicado desde principios de 
la década de 1980 (UNESCO, 2015), y las previsiones muestran que el número de 
personas que llega a la educación secundaria o superior se multiplicará por diez para 
el año 2100 (Roser y Ortiz-Ospina, 2017). No obstante, las economías de ingresos 
bajos siguen rezagadas, ya que continúan enfrentándose a dificultades de acceso a 
la educación básica y a la deserción escolar. Por ejemplo, la duración media de la 
escolarización en los países en desarrollo apenas está en torno a los 7,2 años, frente a 
los 11,3 años de los países adelantados (Barro y Lee, 2013). Aunque la desigualdad 
de género en la educación disminuyó considerablemente en las últimas décadas, la 
relación entre el promedio de años de escolarización de las mujeres y el de los hombres 
sigue siendo significativamente inferior en los países en desarrollo (85,9 por ciento) 
respecto de los países avanzados (97,8 por ciento). A menos que estas economías se 
esfuercen por acceder a la educación básica universal y mejoren su calidad tanto para 
las mujeres como para los hombres, el desarrollo sostenible seguirá estando fuera de 
su alcance. 

Facilitar la transición de la escuela al trabajo 

La empleabilidad de los jóvenes mejora sustancialmente cuando cuentan con una sóli-
da cualificación. No obstante, para adaptarse a los cambios que se producen en la de-
manda del mercado de trabajo, será necesario reforzar la pertinencia de la educación 
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y formación técnica y profesional, por ejemplo, ampliando los perfiles de cualificación 
e integrando las capacidades profesionales básicas en los planes de estudio. Esas 
medidas no solo mejorarán la empleabilidad de los jóvenes (véase la nota informativa 
núm. 2), sino que también aumentarán las posibilidades de mejorar aún más las cua-
lificaciones iniciales. 

Los empleadores desempeñan un papel fundamental en el aprendizaje en el lugar de 
trabajo y en la calidad de formación de los aprendices. La formación y la experiencia 
en el trabajo pueden ayudar a garantizar que los jóvenes cuenten con los conocimien-
tos pertinentes y estén expuestos al uso de las nuevas tecnologías (OIT, 2017b). Los 
empleadores deben participar más activamente en la formación, especialmente en la 
formación y enseñanza técnica y profesional. Los organismos sectoriales tripartitos 
de capacitación ofrecen importantes oportunidades para facilitar la transición de la 
escuela al trabajo, y también se prestan a impartir la formación pertinente a la fuerza 
de trabajo actual y futura. 

Los sistemas duales de aprendizaje profesional constituyen otra forma eficaz de 
facilitar a los jóvenes la transición del mundo de la educación al del trabajo. Tales 
sistemas desempeñan un papel clave en la mejora de la empleabilidad de los 
jóvenes, ayudándoles a adquirir las capacidades pertinentes mientras disfrutan de la 
oportunidad de adquirir experiencia laboral y comenzar su trayectoria profesional. La 
configuración y el ajuste de esos sistemas seguirán exigiendo esfuerzos por parte de 
los gobiernos, las asociaciones de empleadores, los sindicatos y los proveedores de 
formación (OIT, 2017b).

Como se ha mencionado, las tecnologías digitales no solo cambian las características de 
los puestos de trabajo, sino que también pueden facilitar el acceso a las oportunidades 
de formación y perfeccionamiento de las capacidades profesionales. Por ejemplo, los 
cursos en línea masivos y abiertos (MOOC) y los recursos de vídeo destinados a la 
formación parecen estar bien adaptados para responder a la necesidad de renovar 
las competencias, ya que superan las limitaciones de tiempo y recursos y facilitan 
el acceso a la formación incluso para las personas con discapacidades y las que 
viven en zonas remotas. Para aprovechar al máximo las oportunidades de aprendizaje 
electrónico, el acceso a los cursos en línea debe ir acompañado de una certificación y 
vincularse a otros tipos de formación. 

El futuro del trabajo requerirá sistemas de formación permanentes, 
ágiles y flexibles 

La distribución previa de las capacidades a través de la formación inicial para una 
única cualificación de por vida ya no será suficiente ni eficaz. Los futuros sistemas de 
formación deben ser flexibles y preparar a la fuerza de trabajo para que siga aprendiendo 
a lo largo del ciclo de vida. Tendrán que estar estrechamente armonizados con el 
mercado de trabajo para poder prever las demandas de cualificaciones, incluidas las 
que requieren las nuevas profesiones, y adaptarlas a las actuales oportunidades de 
formación y desarrollo de capacidades. Los servicios de empleo tendrán que colaborar 
con los empleadores para proporcionar una asistencia eficaz a los trabajadores, 
equiparando las capacidades y los puestos de trabajo y facilitando la (re)adaptación 
específica para cada puesto de trabajo. 

El concepto de aprendizaje permanente se desarrolló en la década de 1970, en el 
marco de la transición a la economía del conocimiento. En un primer momento se 
consideró que los programas de formación modulares y flexibles, combinados con 
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el reconocimiento de los créditos de formación, eran una solución óptima. Este 
enfoque dio lugar a un sistema aún más flexible de resultados del aprendizaje, que 
da preferencia a definir los resultados (por ejemplo, las normas sobre competencias) 
antes que las aportaciones. No obstante, este enfoque se ha visto afectado por 
complejos procedimientos de elaboración de normas y acreditación, así como por 
complicados sistemas de control de calidad. En ese contexto, lograr un equilibrio entre 
las ofertas de formación flexible y el control sistemático de la calidad con mecanismos 
de acreditación y pruebas puede suponer todo un reto, y hacerle frente será aún más 
crucial para un futuro de trabajo que exige sistemas de formación ágiles y flexibles. 

La capacidad de aprovechar las oportunidades que se presenten en el mundo del 
trabajo dependerá del diseño efectivo de estos sistemas de aprendizaje permanente. 
Los gobiernos podrían considerar la posibilidad de tomar la iniciativa en el diseño 
de sistemas modernos de aprendizaje permanente en estrecha consulta con los 
trabajadores y los empleadores, que son los actores y los principales beneficiarios del 
sistema. 

Es necesario aumentar y diversificar la financiación de la formación 
permanente 

En un momento en que millones de personas requieren nuevas capacidades para 
ganarse la vida, hay signos preocupantes de posibles recortes en el gasto público 
dedicado a programas de capacitación laboral (para los países de la OCDE, véanse 
OCDE, 2018, y MGI, 2017). Los gobiernos desempeñan una función esencial en la 
financiación de las políticas activas del mercado de trabajo y en la transmisión de 
capacidades básicas a través de la educación inicial. Su función deberá acentuarse 
en el marco del aprendizaje permanente. En una época en que las relaciones 
contractuales entre el empleador y el empleado evolucionan y se diversifican, y en que 
la permanencia en el empleo tiende a ser más breve, las personas pueden necesitar 
apoyo adicional para poder participar en actividades de aprendizaje. La financiación 
pública puede apoyar e incentivar el acceso a las oportunidades de formación a través 
de, entre otros, modelos de financiación mediante vales, prestaciones, garantías de 
capacitación, cuentas individuales de formación, subsidios, subvenciones, créditos y 
desgravaciones fiscales. No obstante, la escasez de recursos públicos, especialmente 
en los países en desarrollo, exige una diversificación de las fuentes de financiación y 
un apoyo constante mediante la cooperación para el desarrollo. Los mecanismos que 
obligan a los empleadores a contribuir a la formación de la mano de obra, como los 
impuestos sectoriales o las exenciones fiscales nacionales, son medios para posibilitar 
la colaboración del sector privado en la oferta de formación y la participación.

Las personas que cuentan con licencias de estudios para mejorar sus capacidades o 
los trabajadores que están temporalmente desempleados y en proceso de transición 
de un empleo a otro seguirán necesitando apoyo financiero (Foro Económico Mundial y 
BCG, 2018). La combinación de la readaptación profesional con medidas pasivas que 
afecten al mercado del trabajo puede ayudar a garantizar la seguridad de los ingresos 
de las personas durante esos períodos (véase la nota informativa núm. 7). La reducción 
de la carga que pesa sobre la financiación pública puede lograrse estableciendo un 
mejor equilibrio entre la responsabilidad pública y la privada en la financiación de la 
formación (véase la nota informativa núm. 9). 
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Mejor aprovechamiento y reconocimiento de las capacidades para 
crear mercados de trabajo integradores 

El aprovechamiento efectivo de las capacidades requiere sistemas eficaces y accesibles 
de reconocimiento de las capacidades, así como una formación previa a nivel nacional, 
sectorial y del lugar de trabajo. Es probable que las estrategias de capacitación 
profesional que tengan en cuenta la necesidad del sector privado de seguir siendo 
competitivo obtengan un mayor apoyo de las empresas. El diálogo social tripartito 
nacional y sectorial sobre las políticas en materia de capacitación profesional puede 
ser un buen medio para desarrollar y mejorar las políticas, así como para fomentar su 
asimilación. 

A los trabajadores migrantes les resulta extremadamente difícil que se reconozcan 
sus capacidades y experiencia (OIT, 2017a), lo que da lugar a una cifra considerable 
de subempleo relacionado con la capacitación profesional y a una pérdida de 
beneficios económicos para esos trabajadores. El creciente énfasis en la validación 
y el reconocimiento de las capacidades ha llevado a una expansión de los acuerdos 
bilaterales y regionales de reconocimiento mutuo, que se basan en los resultados de la 
formación y, a menudo, están vinculados a marcos de trabajo nacionales y regionales. 

Algunas consideraciones
A medida que se acelere el ritmo del cambio, la competencia de los sistemas para 
anticiparse a las futuras necesidades locales y mundiales en materia de capacidades 
se verá sometida a una presión considerable, lo que exigirá soluciones innovadoras 
(OIT, 2015b). El desarrollo de capacidades puede ser un importante facilitador de 
la transición y puede ayudar a reducir los costos sociales. La formación permanente 
ha surgido como un concepto importante para el diseño de enfoques de sistemas 
educativos y del desarrollo de capacidades a lo largo del ciclo de la vida. No obstante, 
hay que responder a preguntas clave sobre el diseño y la ejecución de esos enfoques. 

• ¿Cómo deben transformarse los sistemas de educación y formación para dotar a la 
fuerza de trabajo de la capacitación y las competencias necesarias en el futuro? 

• ¿Cómo se pueden planificar y financiar sistemas de formación permanente? ¿Cuáles 
son las funciones respectivas de los gobiernos y los interlocutores sociales? 

• ¿Cómo pueden los gobiernos superar el reto de aumentar el gasto público en un 
contexto de escasez de recursos, en particular en los países en desarrollo? 

• ¿Qué incentivos podrían utilizarse para alentar prestación de oportunidades de 
formación y la participación en ellas, y quién debería pagarlas? 

• ¿Qué medidas de política son necesarias para intensificar los vínculos entre las 
instituciones de formación y las empresas?

• ¿Cómo se puede establecer un equilibrio entre garantizar la calidad de la formación y 
satisfacer la solicitud de disponer vías de formación más flexibles y breves? 

• ¿Qué papel pueden desempeñar las normas internacionales del trabajo en la 
configuración de políticas para la formación permanente?
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